
    
     
 
 
 
 
 
 

 

ANUNCIO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR 
 

 PUBLICACIÓN DEL LISTADO PROVISIONAL DE VALORACIÓN DE MÉRITOS DEL 
CONCURSO-OPOSICIÓN PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE TÉCNICO EN 

ANIMACIÓN SOCICULTURAL PERTENECIENTE A LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL, 
ASIMILADA AL GRUPO C1, CORRESPONDIENTE A LA OFERTA EXCEPCIONAL DE EMPLEO 

PÚBLICO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL ENMARCADA EN LA LEY 20/2021, DE 
28 DE DICIEMBRE, DEL AYUNTAMIENTO DE ARROYOMOLINOS (CONVOCATORIA Nº 10) 

 
 Celebrada el día 18 de noviembre de 2024 sesión del Tribunal calificador del 
proceso selectivo citado en el encabezamiento, se dispone: 
 
PRIMERO: Publicar las preguntas del examen y la plantilla de respuestas. 

 

SEGUNDO: Aprobar y hacer públicas las calificaciones provisionales de la fase 

oposición, conforme a lo establecido en la Base 9.2. de las específicas de la convocatoria, 

en cumplimiento del artículo 82.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

 
Lo que se publica para conocimientos de los/as interesados/as informándoles de 

que el plazo para formular alegaciones es de DIEZ días hábiles, contado desde el siguiente 
a la publicación del presente anuncio en la página web y en el tablón de Anuncios de la 
sede electrónica del Ayuntamiento de Arroyomolinos. Las alegaciones se presentarán en 
el Registro General de Entrada del Ayuntamiento de Arroyomolinos (Madrid), 
preferiblemente por sede electrónica, deberán formularse por escrito y dirigidas al 
Órgano de Selección. 
 
 

En Arroyomolinos, a la fecha de la firma electrónica 
 

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL 
Fdo: Ana María Marqués Sánchez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANUNCIO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR 
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 PUBLICACIÓN DEL LISTADO PROVISIONAL DE VALORACIÓN DE MÉRITOS DEL 
CONCURSO-OPOSICIÓN PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE TÉCNICO EN 

ANIMACIÓN SOCICULTURAL PERTENECIENTE A LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL, 
ASIMILADA AL GRUPO C1, CORRESPONDIENTE A LA OFERTA EXCEPCIONAL DE EMPLEO 

PÚBLICO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL ENMARCADA EN LA LEY 20/2021, DE 
28 DE DICIEMBRE, DEL AYUNTAMIENTO DE ARROYOMOLINOS (CONVOCATORIA Nº 10) 

 
PREGUNTAS EXAMEN 

 
 

EXAMEN TÉCNICO ANIMACIÓN SOCIOCULTURAL 

 

1. La educación para la salud (EPS) se puede concebir desde las siguientes 

perspectivas: 

 
a. Preventiva 
b. De promoción de la salud 
c. Las respuestas a) y b) son correctas 

 
2. Educación para la salud se puede definir como: 

 
a. Proceso de formación, de responsabilización del individuo a fin de que adquiriera 

los conocimientos, las actitudes y los hábitos básicos para la defensa y la 
promoción de la salud individual y colectiva. 

b. Proceso de formación, a fin de que adquiriera los conocimientos, las actitudes y los 
hábitos básicos para la defensa y la promoción de la salud individual y colectiva. 

c. Proceso de formación para mejorar la salud de las personas desde una perspectiva 
preventiva. 
 

3. La educación para la salud (EPS) desde el punto de vista preventivo: 

 
a. Capacita a la población para que pueda adoptar formas de vida saludable. 
b. Capacita a la población para la adquisición de habilidades sociales. 
c. Capacita a las personas para evitar los problemas de salud mediante el propio 

control de las situaciones de riesgo, o bien, evitando sus posibles consecuencias. 
 

4. Para planificar y proyectar actividades de tiempo libre es necesario encontrar la 

técnica más conveniente en consideración a: 

 
a. En función de los objetivos y de la madurez del grupo. 
b. En función de los objetivos, de la madurez y entendimiento del grupo, el tamaño 

del grupo no influirá en la planificación. 
c. En función de los objetivos, de la madurez y entendimiento del grupo, pero siempre 

en función del tamaño del grupo.  
5. Para planificar y proyectar actividades de animación sociocultural es necesario 

elegir correctamente la técnica que vamos a utilizar y es importante tener en cuenta: 
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a. El medio externo 
b. Las características de los miembros 
c. Las respuestas a) y b) son correctas 

 
6. El proceso de planificación y sus niveles de concreción son: 

 
a. Plan, programa y proyecto 
b. Plan, programa y actividades/talleres 
c. Proyecto, programa y actividades/talleres 

 
7. El proyecto dentro del proceso de planificación debe contener los siguientes puntos: 

 
a. Nombre del proyecto, análisis de las necesidades, fundamentación teórica y legal, 

objetivos, contenidos, metodología, recurso, temporalización, presupuesto y 
evaluación. 

b. Un plan de actuación y unas líneas metodológicas para seguir. 
c. Un plan de actuación, unas líneas metodológicas que se concretaran en 

actividades y/o talleres. 
 

8. Todo grupo de animación sociocultural tiene unos objetivos: 

 
a. Alcanzar su propia madurez grupal, cumpliendo los objetivos específicos para los 

cuales fue formado. 
b. Alcanzar su propia madurez grupal, aunque los objetivos específicos para los 

cuales fue formado no lleguen a cumplirse. 
c. Alcanzar un grado de diversión que justifique que el trabajo está bien hecho. 

 
9. El uso de métodos participativos en animación sociocultural potencia: 

 
a. La adquisición de habilidades sociales 
b. La resolución de conflictos y la competencia en la comunicación. 
c. Las respuestas a y b no son correctas 

 
10.  La animación sociocultural estaría recogida como un ámbito dentro de la pedagogía 

del ocio: 

 
a.  Depende de las acciones que estén programadas.   
b.  Verdadero. 
c.   Falso. 

 
11. Descubrir y satisfacer necesidades de los usuarios o grupos de usuarios, es una 

tarea que se engloba dentro de la función siguiente: 

 
a. Programación. 
b. Gestión y administración. 
c. Investigación social y cultural. 

 
12. Marca la respuesta que no pertenece a la función de Educación: 

 
a. Improvisar soluciones. 
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b. Convivencia. 
c. Apreciar la colaboración del otro. 

 
13. La definición de Animación Sociocultural como una tecnología social que, basada en 

una pedagogía participativa, tiene por finalidad actuar en diferentes ámbitos de la 

calidad de vida, promoviendo, alentando y canalizando la participación de la gente 

en su propio desarrollo sociocultural, proviene de: 

 
a. Besnard. 
b. Ander-Egg. 
c. Víctor Ventosa Pérez. 

 
14. La integración de las distintas facetas del concepto de animación sociocultural 

requiere adoptar un planteamiento multidisciplinar que fundamente su base teórica 

con el concurso de ciencias como:  

 
a. La antropología, la psicología y la sociología. 
b. La cultura, la sociología y psicología. 
c. La sociología, antropología y cultura. 

 
15. Los componentes psicológicos de la Animación Sociocultural se relacionan con: 

 
a. La motivación para comportarse de una determinada manera. 
b. El desarrollo y apoyo emocional del grupo sobre sus miembros. 
c. La necesidad humana de aprender y la comunicación interpersonal. 

 
16. La siguiente frase se relaciona con un valor que promueve la animación 

sociocultural: postura de principio por medio de la cual se acepta o propugna que en 

la sociedad coexistan, sin excluirse ni subordinarse, unos a otros, distintos grupos 

sociales, puesto que la sociedad no tiene por qué ser homogénea, ni todas las 

convicciones tienen porqué ser compartidas. 

 
a. Libertad. 
b. Libertad de expresión. 
c. Pluralismo. 

 
17. Los propósitos de la Animación Sociocultural para lograr mayor calidad de vida son: 

 
a. La participación, la democracia cultural y el cambio y transformación social. 
b. La participación y la comunicación. 
c. El diálogo y la democracia cultural. 

 
18. El estilo ideal con el que el animador ejerce su profesión es: 

 
a. Permisivo. 
b. Empático. 
c. Democrático. 

19. La Animación Sociocultural e intervención con minorías étnicas atenderá a: 

 
a. Promover el respeto a la justicia, la reeducación humana y la reinserción social. 
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b. Las diferencias étnicas y culturales enmarcada en parámetros educativos, sociales 
y culturales, basada en la diversidad. 

c. Fomentar la educación, salud y bienestar en un ambiente sano y libre de 
sustancias tóxicas. 
 

20.  La Animación Sociocultural aparece en España bajo influencia francesa en el siglo 

XX, en los años: 

 
a. Cincuenta. 
b. Sesenta. 
c. Setenta. 

 
21. La segunda etapa de la Animación Sociocultural en España está marcada por la 

aparición de: 

 
a. La democracia. 
b. Internet. 
c. La televisión. 

 
22. La Declaración Universal de los Derechos del Niño data del año: 

 
a. 1959. 
b. 1989. 
c. 1969. 

 
23. Intervenir con los jóvenes en solucionar sus problemas buscando: 

 
a. Aumentando sus horas de ocio y tiempo libre. 
b. Utilizar de modo satisfactorio y provechoso el tiempo libre. 
c. Cómo aprender a manejar la IA. 

 
24. Las Retribuciones del Personal Laboral se determinarán de acuerdo con: 

 

a. La legislación laboral, el convenio colectivo que sea aplicable, respetando en todo 
caso lo establecido en el artículo 21 del presente Estatuto. 

b. La legislación laboral, el convenio colectivo que sea aplicable y el contrato de 
trabajo, respetando en todo caso lo establecido en el artículo 21 del presente 
Estatuto. 

c. La legislación laboral, el convenio colectivo que sea aplicable y el estatuto de los 
trabajadores, respetando en todo caso lo establecido en el artículo 21 del presente 
Estatuto 

 

25. La continuidad en un puesto de trabajo obtenido por concurso:  

 

a. No quedará vinculada a la evaluación del desempeño de acuerdo con los 
sistemas de evaluación que cada Administración Pública determine, ...   

b. Quedará vinculada a la evaluación del desempeño de acuerdo con los sistemas 
de evaluación que cada Administración Pública determine, ...  

c. Podrá quedar vinculada a la evaluación del desempeño de acuerdo con los 
sistemas de evaluación que cada Administración Pública determine, ...  
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26. Todos los españoles tendrán el derecho de petición 

 
a. Individual 
b. Individual y colectiva por escrito 
c. Individual y colectiva por escrito o verbalmente 

 
27. ¿Se podrán prohibir las reuniones y manifestaciones que se celebren en lugares de 

tránsito público? 

 
a. No 
b. Únicamente cuando existan razones fundadas de alteración del orden público 
c. Únicamente cuando existan razones fundadas de alteración del orden público, con 

peligro para personas o bienes 
 

28. Deberán utilizarse equipos de protección individual:  

 
a. cuando los riesgos no puedan limitarse suficientemente por medios técnicos de 

protección colectiva 
b. cuando los riesgos no puedan limitarse suficientemente mediante medidas, 

métodos o procedimientos de organización del trabajo 
c. ambas son correctas 

 
 

29. Respecto a los daños para la salud de sus trabajadores producidos con motivo del 

desarrollo de su trabajo, el empresario:  

 
a. deberá comunicarlo por escrito a la autoridad laboral 
b. deberá comunicarlo verbalmente a la autoridad laboral 
c. deberá comunicarlo a la autoridad laboral si así se establece en el plan de 

prevención de la empresa 
 

30. El trabajador respecto a cualquier situación que, a su juicio, entrañe, por motivos 

razonables, un riesgo para la seguridad y la salud de los trabajadores debe informar 

de inmediato:  

 
a. a su superior jerárquico directo 
b. a los trabajadores designados para realizar actividades de protección y de 

prevención 
c. a su superior jerárquico directo, y a los trabajadores designados para realizar 

actividades de protección y de prevención o, en su caso, al servicio de prevención 
 
 

 

PREGUNTAS DE RESERVA: 

31. El plan es un parámetro técnico-político dentro del cual se enmarcan: 

 
a. Los programas y los proyectos 
b. Los proyectos y las actividades 
c. Las respuestas a) y b) no son correctas 
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32. El animador de grupos marginados es un perfil que corresponde según: 

 
a. El campo de acción. 
b. La amplitud de la acción. 
c. El ámbito geográfico. 

 
33.  El mandato de los miembros de las Juntas de Pesonal y de los Delegados de 

Personal, en su caso será: 

a. de 4 años, pudiendo ser reelegidos. 
b. de 4 años, no pudiendo ser reelegidos.  
c. de 5 años. no pudiendo ser reelegidos. 

 
34. La alteración de los límites provinciales 

 
a. No podrá llevarse a cabo 
b. Habrá de ser aprobada por el Gobierno en un plazo de 30 días desde la 

presentación de la propuesta 
c. Habrá de ser aprobada por las Cortes Generales mediante Ley Orgánica. 

 
35. El empresario deberá elaborar y conservar a disposición de la autoridad laboral la 

relación de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales que hayan causado 

al trabajador una incapacidad laboral superior a:  

 
a. un día de trabajo 
b. dos días de trabajo 
c. tres días de trabajo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
PLANTILLA DE RESPUESTAS DEL EJERCICIO ESCRITO 

 

Pregunta Respuesta Pregunta Respuesta Pregunta Respuesta Pregunta Respuesta 

1 c 11 c 21 a R1-31 a 

2 a 12 a 22 a R2-32 a 

3 c 13 b 23 b R3-33 a 

4 c 14 a 24 b R4-34 c 
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5 c 15 c 25 b R5-35 a 

6 a 16 c 26 b   

7 a 17 a 27 c   

8 a 18 c 28 c   

9 c 19 b 29 a   

10 b 20 b 30 c   

 
 
 

LISTADO PROVISIONAL DE CALIFICACIONES FASE OPOSICIÓN 
 

 
Nº 

 
APELLIDOS Y NOMBRE 

 
DNI 

PUNTUACIÓN 
(Máx. 60 ptos) 

 
1 REVUELTA GONZÁLEZ, DANIEL ***3168** 52 

2 RODELGO ALMENDROS, GUILLERMO ***7786** 44 
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